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BOJA
3. Otras disposiciones
Consejería de HaCienda y administraCión PúbliCa

Corrección de errores de la Resolución de 7 de marzo de 2017, de la Dirección 
General de Recursos Humanos y Función Pública, por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia de 29 de junio de 2016, dictada por la Sección 
Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, en recurso de apelación núm. 
188/2016, interpuesto por don Rafael Dorado González. (BOJA núm. 54, de 
21.3.2017).

Advertido error en la citada Resolución y de acuerdo con lo establecido en el artículo 
109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas se procede a su corrección en los siguientes términos:

Donde dice: PROPONGO
Debe decir: RESUELVO
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